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RESPUESTA: SOLICITUD DE DOCUMENTOS PARA RESPUESTA A RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA Nismeth Sayegh Montes

Desde Jehimy Alejandra Erazo Molina <jerazo@enterritorio.gov.co>
Fecha Vie 7/11/2025 13:01
Para Juan David Oliveros Rodríguez <jolivero@enterritorio.gov.co>
CC Erika Carolina Sierra Crisson <csierra@enterritorio.gov.co>; Mildred Jhomara Carvajal Montañez <mcarvaja@enterritorio.gov.co>; William

Francisco Sánchez Mora <wsanchez@enterritorio.gov.co>; Jennifer Paola Ballen Moreno <jballen@enterritorio.gov.co>

Cordial saludo, 

En atención al correo que antecede, me permito relacionar la documentación solicitada, con respecto al contrato de obra
No. 2240066 suscrito con la UNIÓN TEMPORAL COMPLEJOS CARCELARIOS CUCUTA, contrato que finalizó el 19 de mayo de
2025, y que se encuentra en trámite de incumplimiento e inicio de acción judicial.

Nismeth Sayegh​

Cordialmente,

       

Jehimy Alejandra Erazo Molina
Contratista Supervisor Técnico
Grupo de Desarrollo de Proyectos 1- C.I. 216144
jerazo@enterritorio.gov.co
(+57) (601) 915 6282
Calle 26 # 13-19 Piso 26, Bogotá
http://www.enterritorio.gov.co 

 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:

Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial, sensible y/o privilegiada, la cual está dirigida única
y exclusivamente a la persona y/o entidad destinataria. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por
escrito de ENTerritorio está prohibida. Por otra parte, dando cumplimiento a lo estipulado en la Ley 1581 de 2012 lo invitamos a que conozca la Política de
Tratamiento de Información Personal en nuestro sitio web www.enterritorio.gov.co. La política establece los derechos que le asisten como titular, el procedimiento
para ejercerlos, las finalidades para la cual se tratan los datos, entre otros aspectos. Si usted tiene alguna inquietud frente al manejo de la información envié su
solicitud a través del correo electrónico quejasyreclamos@enterritorio.gov.co y con gusto será atendido.

De: Erika Carolina Sierra Crisson <csierra@enterritorio.gov.co>
Enviado: jueves, 6 de noviembre de 2025 9:43
Para: Jehimy Alejandra Erazo Molina <jerazo@enterritorio.gov.co>
Cc: Jennifer Paola Ballen Moreno <jballen@enterritorio.gov.co>
Asunto: RV: SOLICITUD DE DOCUMENTOS PARA RESPUESTA A RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA Nismeth Sayegh Montes
 
Buenos dìas Aleja, remito para tu conocimiento y fines pertinentes.

Cordial Saludo, 

       

Contratista Abogada C.I. 216144
Erika Carolina Sierra Crisson
Grupo Desarrollo de Proyectos I
csierra@enterritorio.gov.co
(+57) (601) 915 6282
Calle 26 # 13-19, Bogotá
http://www.enterritorio.gov.co
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:

Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial, sensible y/o privilegiada, la cual está dirigida única y
exclusivamente a la persona y/o entidad destinataria. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito
de ENTerritorio está prohibida. Por otra parte, dando cumplimiento a lo estipulado en la Ley 1581 de 2012 lo invitamos a que conozca la Política de Tratamiento de
Información Personal en nuestro sitio web www.enterritorio.gov.co. La política establece los derechos que le asisten como titular, el procedimiento para ejercerlos, las
finalidades para la cual se tratan los datos, entre otros aspectos. Si usted tiene alguna inquietud frente al manejo de la información envié su solicitud a través del correo
electrónico quejasyreclamos@enterritorio.gov.co y con gusto será atendido.
 
 

De: Juan David Oliveros Rodríguez <jolivero@enterritorio.gov.co>
Enviado: miércoles, 5 de noviembre de 2025 9:54 p. m.
Para: Mildred Jhomara Carvajal Montañez <mcarvaja@enterritorio.gov.co>; Erika Carolina Sierra Crisson <csierra@enterritorio.gov.co>; Carlos Andrés
Puentes Gutiérrez <cpuentes@enterritorio.gov.co>
Asunto: SOLICITUD DE DOCUMENTOS PARA RESPUESTA A RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA Nismeth Sayegh Montes
 
Hola, 

Con el objeto de resolver reclamación administrativa remitida por PAOLA MYLENA NUÑEZ MONTES, actuando en calidad de
apoderada judicial de Nismeth Sayegh Montes. Agradezco se sirvan remitir los siguientes documentos de interés para la
valoración a realizar por parte del suscrito:

- Contrato No. 2240066 de 2024 suscrito con UNION TEMPORAL COMPLEJOS CARCELARIOS CÚCUTA. Con todas sus
novedades contractuales y pólizas

- Contrato de interventoría que supervisó el contrato anteriormente señalado, con sus novedades y actas de servicio
de ser el caso.

- Contrato Interadministrativo No. 216144 entre la USPEC y ENTerritorio S.A. con sus novedades.

Agradezco su atención y diligencia, 

 
Juan David Oliveros Rodríguez
Abogado Contratista - Grupo de Defensa Jurídica
jolivero@enterritorio.gov.co
+57 - 321 343 89 87
Calle 26 # 13-19 Piso 29, Bogotá D.C.
http://www.enterritorio.gov.co

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:

Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial, sensible y/o
privilegiada, la cual está dirigida única y exclusivamente a la persona y/o entidad destinataria. La copia, revisión, uso,
revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito de ENTerritorio está prohibida. Por
otra parte, dando cumplimiento a lo estipulado en la Ley 1581 de 2012 lo invitamos a que conozca la Política de Tratamiento de
Información Personal en nuestro sitio web www.enterritorio.gov.co. La política establece los derechos que le asisten como titular,
el procedimiento para ejercerlos, las finalidades para la cual se tratan los datos, entre otros aspectos. Si usted tiene alguna
inquietud frente al manejo de la información envié su solicitud a través del correo electrónico
quejasyreclamos@enterritorio.gov.co y con gusto será atendido.
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